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AVISO 
 

El Juzgado Tercero Administrativo de Yopal – Casanare, de conformidad con el 

numeral 5 del artículo 171 del CPACA, informa a la comunidad en general, la 

admisión de la presente demanda de NULIDAD SIMPLE, así: 

 

 

NULIDAD SIMPLE  Accionante Accionado  Fecha de 
admisión 

850013333003-2023-00037-00 HENRY RIAÑO 
CRISTIANO 

MUNICIPIO DE 
PAZ DE 
ARIPORO -
CONCEJO 
MUNICIPAL DE 
PAZ DE 
ARIPORO 

2 de marzo 
de 2023 

 

En el presente medio de control se pretende: 

 

“PRIMERO: Con fundamento en los argumentos anteriormente expuestos, 

respetuosamente solicito a su señoría declarar la nulidad completa del acuerdo 

N°300.47.1.027, mediante el cual se confieren facultades protempore a la alcaldesa 

del municipio de paz de Ariporo (Casanare) para la creación y constitución de una 

sociedad de economía mixta para la prestación integral del servicio del alumbrado 

público que permita la modernización, expansión, repotenciación, obras exclusivas 

de alumbrado público, administración, operación, mantenimientos, iluminación 

navideña y desarrollos tecnológicos asociados al mismo; aprobado el día 29 de 

diciembre del 2022, por el Concejo Municipal en sesiones extraordinarias.” 

 

Anexo link de archivos de la acción Popular: 

 

Demanda 

 

Auto admisorio 

 

El presente aviso se publica a los seis (6) días del mes de marzo de dos mil veintitrés 

(2023) en el micrositio de este Despacho Judicial en la página de la Rama Judicial:  

  

 

Diana Carolina Acevedo Peña 

Secretaria 
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